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Coveñas - Sucre 17 de marzo de 2026 
 
 
ASUNTO: AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA  
                         030-ARC-CBCAI6-2026. 
 
AL:  Señores 
  OFERENTES  
 

El Segundo Comandante Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No. 6, con traspaso de las 
Funciones y Atribuciones Administrativas y de Mando del Comando BCAI6, debidamente nombrado 
mediante Orden del Día 008 Articulo 0182 del Comando de la Base de Entrenamiento de Infantería 
de Marina y facultado para asumir las funciones y competencias relacionadas con la contratación 
de bienes y servicios destinados a la Armada Nacional, para adelantar todo tipo de actividades 
propias del proceso de contratación, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 del 16 de 
julio del 2007, la Ley 1474 del 2011 y el Decreto Reglamentario 1082 del 26 de mayo de 2015 y 
demás normas concordantes, está interesado en adelantar proceso de contratación, bajo los 
siguientes términos: 
 
1. OBJETO:  CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN A TODO COSTO POR EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y SIN FÓRMULA DE REAJUSTE DE UNA BARRACA PARA LA 
ESFIM UBICADA EN LAS INSTALACIONES DE LA BASE DE ENTRENAMIENTO DE INFANTERÍA 
DE MARINA EN COVEÑAS - SUCRE, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA:  
 
SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA 
DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL, conforme lo contemplado en los artículos 11 y 32 numeral 
1 de la Ley 80 de 1993, artículo 2 numeral 4 literal d) de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, Decreto 
1082 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
Administrativo de Planeación Nacional”, TÍTULO 1 “CONTRATACIÓN ESTATAL”, CAPÍTULO 1. 
“SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PUBLICA”, SECCIÓN 2. “ESTRUCTURA Y 
DOCUMENTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN”, SUBSECCIÓN 2. “SELECCIÓN 
ABREVIADA”, artículo 2.2.1.2.1.2.26. Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios 
para la Defensa y Seguridad Nacional, el cual enuncia lo siguiente:  
 
“Las Entidades Estatales que requieran contratar Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad 
Nacional deben hacerlo a través del procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía 
(…).  
 
Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes (…) la Entidad Estatal debe utilizar el 
procedimiento de subasta inversa, compra por Catálogo derivado de la celebración de Acuerdos 
Marco de Precios o a través de bolsa de productos. 
 
Las Entidades Estatales deben consignar en los Documentos del Proceso las razones por las cuales 
los bienes o servicios objeto del Proceso de Contratación son requeridos para la defensa y seguridad 
nacional”. (Negrilla fuera de texto).  
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Igualmente se señala que las Entidades Estatales que requieran contratar bienes y servicios para la 
Defensa y Seguridad Nacional deben hacerlo a través del procedimiento para la selección abreviada 
de menor cuantía señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015.  
 
La Constitución Política de 1991 se refiere a la seguridad del Estado como una de las causales que, 
juntamente con la estabilidad institucional y la convivencia ciudadana, puede dar lugar a la 
perturbación grave del orden público y consiguiente declaración por el gobierno nacional del Estado 
de Conmoción Interior, cuando se atente de manera inminente contra ella y el ataque no pueda ser 
conjurado mediante el uso de las atribuciones ordinarias de las autoridades de policía (art. 213).  
 
Por otro lado, la Carta Política dentro de su artículo 217 dispone que la Nación tendrá para su 
defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea. Las cuales tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, 
la integridad del territorio nacional y del orden constitucional. Cabe señalar que, respecto del 
concepto de seguridad nacional, la Doctrina Nacional ha indicado: 
 
“Se entiende por Seguridad Nacional, la que es inminente para garantizar la existencia, 
permanencia, la continuidad y la estabilidad de la comunidad política, también entendida como la 
necesaria para garantizar tanto la seguridad externa como la seguridad institucional interna de una 
nación y por lo mismo, la soberanía la independencia, la integridad del territorio nacional y el orden 
constitucional, todo lo cual comprende la seguridad del Estado, esto es, la que corresponde 
garantizar el normal funcionamiento de las instituciones constitucional y legalmente constituidas”. 
Jorge Enrique Ibáñez Najar, Seguridad Nacional Seguridad del Estado y Seguridad Ciudadana, 
Universidad Sergio Arboleda, 2005, p. 48”. 
 
Aunado a lo anterior y sobre concepto de seguridad y defensa nacional conviene citar lo preceptuado 
por la Sección Tercera del Consejo de Estado en Sentencia del 27 de marzo de 2008, expediente 
29393 con ponencia de Ruth Stella Correa Palacio, en donde se precisó: 
 
“La seguridad y la defensa nacionales constituyen sin lugar a duda presupuesto material de la 
vigencia efectiva del orden constitucional. Sin embargo, no existe norma alguna que defina estos 
vocablos. Se trata de conceptos que tienen distintas significaciones, en tanto varias nociones los 
informan. En el caso de la seguridad, además, esta acusa cierto grado de relatividad según la 
“intensidad en los antagonismos”, se trata igualmente de un “concepto dinámico” que impone la 
actualización de mecanismos para su efectividad y que encuentra significado en los objetivos que 
se propone alcanzar el Estado en una época determinada. Noción a la vez relativa y coyuntural, 
merced a que su contenido jurídico no es inmutable, sino que necesariamente sufre constantes 
transformaciones.  
 
En tanto “noción ambigua” es difícil de definir la seguridad, pues depende del entorno de cada país 
(en Canadá por ejemplo suele ser asociada a “estabilidad económica”). Con todo, y aunque se trate 
de una noción en constante cambio según cada país, conviene agregar que se trata del concepto 
base sobre el que se construye la estrategia para proteger a los ciudadanos”. 
 
Así las cosas, como ha sido indicado por el honorable Consejo de Estado en sentencia 26776 del 
29 de agosto de 2012 con ponencia del Consejero Ponente Hernán Andrade Rincón “(...) En materia 
de contratación estatal, la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, en Concepto No. 
938 de enero 30 de 1997, señaló: “II. Los conceptos de seguridad y defensa nacional. El ramo de 
seguridad, perteneciente a la administración pública, comprende las actividades que velan por la 
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seguridad de los habitantes del territorio del Estado. Su finalidad es detectar las amenazas que 
puedan perturbar el orden público, afectar intereses nacionales o desestabilizar las instituciones 
políticas vigentes. Por tanto, tiene un carácter eminentemente preventivo. A su servicio se 
encuentran la Policía Nacional y el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS. (...). 
 
Así mismo, la jurisprudencia de la Sala se ha pronunciado frente a los conceptos de seguridad y 
defensa nacional en los siguientes términos:  
“(i) La seguridad y la defensa nacionales son presupuestos materiales de la soberanía nacional, la 
independencia, la integridad territorial y el orden constitucional, y contribuyen a garantizar las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos, obligaciones y libertades públicas.  
(ii) Se trata de conceptos amplios, relativos y dinámicos, cuya concreción depende de los objetivos 
que se propone alcanzar el Estado en una época determinada, de manera que son susceptibles de 
actualización y sufren constantes transformaciones y cambios. 
(iii) La conservación y mantenimiento del orden público es la finalidad misma de la “seguridad” y 
encuentra en el Gobierno Nacional (C. P., art. 189.4) su principal responsable y garante, razón por 
la cual puede adoptar medidas y adelantar acciones coercitivas o militares y soluciones no 
armamentistas sino políticas negociadas (por ejemplo desmovilización y reinserción), para alcanzar 
la paz, que es un valor (preámbulo constitucional), un fin esencial del Estado (C. P., art. 2o), un 
derecho (C. P., art. 22) y un deber social (C. P., 95.6). 
(iv) Estos conceptos no están relacionados únicamente con los dispositivos o actividades bélicas o 
armamentistas, sino que abarcan todas aquellas estrategias y acciones que permitan la garantía de 
los derechos y libertades y, por ende, la coexistencia pacífica de los habitantes de la Nación, 
inclusive aquellas que permitan que los infractores de la ley se reincorporen a la vida civil.  
(v) La política de seguridad y defensa nacional, supone para el Estado no solo la adopción de 
estrategias y acciones militares directas, sino también soluciones negociadas y, por tanto, estas 
últimas y todas las acciones y actividades que requieran, también configuran evidentes 
manifestaciones de la defensa y la seguridad nacionales”. Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil. Concepto del 2 de septiembre de 2013, Radicación número: 11001-03-06- 000- 2013-
00412-00(2168).  
 
A su vez, y en relación con el concepto de Defensa Nacional, procede citar lo expuesto en el Tomo 
II del documento de Memoria 2016 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
que sobre el particular señaló:  
 
“En cuanto a la defensa nacional, está constituida por el conjunto de acciones que realiza el Estado 
para defender su territorio y sus legítimas instituciones. Implica una labor esencialmente de 
protección”. Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 30 de enero de 
1997, Radicación número: 938.  
 
En virtud de lo anterior, la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, 
en la Guía para Procesos de Contratación de Obra Pública, señaló que la selección del contratista 
de obra pública puede desarrollarse a través de las siguientes modalidades:  
 

 Licitación Pública: aplica por regla general. 
 

 Selección abreviada: “aplica cuando el valor de la obra está en el rango de la menor cuantía de 
la entidad estatal y cuando se trata de Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional”. (Negrilla 
fuera de texto) 
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 Contratación directa: “Sólo aplica cuando se trate de urgencia manifiesta o (…) la contratación 
del sector defensa y seguridad nacional que requiera reserva”.  
 

 Mínima cuantía: “aplica cuando el valor de la obra está en el rango de la mínima cuantía de la 
Entidad Contratante”. 
Las normas imperantes no tienen un listado de los bienes encasillados dentro de la selección 
abreviada para la adquisición de bienes y servicios para la defensa y seguridad nacional, pero se 
relaciona lo que ha estado vigente, como lo es: 
 
El Decreto 1510 DE 2013 estipula en su Artículo 65. Selección abreviada para la adquisición de 
bienes y servicios para la Defensa y Seguridad Nacional. Las entidades estatales que adquieren 
bienes y servicios para la Defensa y Seguridad Nacional deben utilizar el procedimiento de selección 
abreviada de menor cuantía para las siguientes categorías:  
 
“1. Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación y accesorios para su 
empleo.  
2. Paracaídas y equipos de salto para unidades aerotransportadas, incluidos los equipos y partes 
necesarios para su mantenimiento.  
3. Los equipos de buceo y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios.  
4. Los elementos necesarios para mantener el orden y la seguridad en los establecimientos de 
reclusión nacional del sistema penitenciario y carcelario colombiano, tales como sistemas de 
seguridad, armas y equipos incluyendo máquinas de rayos X, arcos detectores de metales, 
detectores manuales de metales, visores nocturnos y demás.  
5. Los bienes y servicios requeridos por la Registraduría Nacional del Estado Civil para adelantar el 
proceso de modernización de la cedulación, identificación ciudadana, los requeridos por las 
entidades estatales para acceder a los sistemas de información de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y los requeridos para las elecciones populares.  
6. La alimentación del personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que comprende las 
raciones de campaña, el abastecimiento de las unidades en operaciones, en áreas de instrucción y 
entrenamiento, cuarteles, guarniciones militares, escuelas de formación militar y policial y cualquier 
tipo de instalación militar o policial; incluyendo su adquisición, suministro, transporte, 
almacenamiento, manipulación y transformación, por cualquier medio económico, técnico y/o 
jurídico.  
7. Elementos necesarios para la dotación de vestuario o equipo individual o colectivo de la Fuerza 
Pública.  
8. Medicamentos e insumos médicos-quirúrgicos de estrecho margen terapéutico, para 
enfermedades de alto costo. 
9. La prestación de servicios médicos asistenciales y prioritarios para enfermedades de alto costo.  
10. Equipos de hospitales militares y establecimientos de sanidad del sistema de salud de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, equipos de sanidad de campaña y equipos militares de 
campaña destinados a la defensa nacional y al uso privativo de las Fuerzas Militares.  
11. El diseño, adquisición, construcción, adecuación, instalación y mantenimiento de sistemas de 
tratamiento y suministro de agua potable, plantas de agua residual y de desechos sólidos que 
requieran las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.  
12. Los bienes y servicios que sean adquiridos con cargo a las partidas fijas o asimiladas de las 
unidades militares y a las partidas presupuestales asignadas en los rubros de apoyo de operaciones 
militares y policiales y comicios. 
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13. Adquisición, adecuación de las instalaciones de la Rama Judicial, del Ministerio Público y 
excepcionalmente de la Unidad Nacional de Protección, que se requieran por motivos de seguridad, 
debido a riesgos previamente calificados por la autoridad competente.  
14. Adquisición de vehículos para blindar, repuestos para automotores, equipos de seguridad, 
motocicletas, sistemas de comunicaciones, equipos de rayos X de detección de armas, de 
explosivos plásticos, de gases y de correspondencia, para la seguridad y protección de los 
servidores y ex servidores de la Rama Judicial del Ministerio Público.  
15. El mantenimiento de los bienes y servicios señalados en el presente artículo, así como las 
consultorías que para la adquisición o mantenimiento de estos se requieran, incluyendo las 
interventorías necesarias para la ejecución de los respectivos contratos.  
16. Bienes y servicios requeridos directamente para la implementación y ejecución del Sistema 
Integrado de Emergencia y Seguridad (SIES) y sus Subsistemas.  
17. Los contratos celebrados por la Fiscalía General de la Nación o el Consejo Superior de la 
Judicatura que requieren reserva.  
18. Los contratos celebrados por el Instituto Nacional de Vías (Invías) para el desarrollo del 
Programa de Seguridad de Carreteras, siempre que la adquisición de bienes, obras o servicios se 
haga con recursos que administra con destinación específica para el sector defensa.  
 
Cuando los bienes y servicios para la Defensa y Seguridad Nacional sean Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes, las entidades estatales deben utilizar la subasta inversa, el 
Acuerdo Marco de Precios o la bolsa de productos. 
 
Artículo 65ª estipula: Selección Abreviada para la adquisición de bienes y servicios para la defensa 
y seguridad nacional. Las Entidades Estatales que requieran contratar bienes y servicios para la 
defensa y seguridad nacional deben hacerlo a través del procedimiento para la selección abreviada 
de menor cuantía señalado en el artículo 59 del Decreto número 1510 de 2013”.  
 
Así las cosas, el anterior artículo fue Adicionado por el Artículo 1 Decreto 1965 de 2014, conforme: 
 
“Artículo 1°. Adicionar el Decreto número 1510 de 2013, mediante la incorporación de un nuevo 
artículo, el cual quedará así:  
 
“Artículo 65A. Selección Abreviada para la adquisición de bienes y servicios para la defensa y 
seguridad nacional. Las Entidades Estatales que requieran contratar bienes y servicios para la 
defensa y seguridad nacional deben hacerlo a través del procedimiento para la selección abreviada 
de menor cuantía señalado en el artículo 59 del Decreto número 1510 de 2013. 
 
Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes en los términos del Decreto número 1510 de 2013, 
la Entidad Estatal debe utilizar el procedimiento de subasta inversa, compra por catálogo derivado 
de la celebración de Acuerdos Marco de Precios o a través de bolsa de productos.  
 
Las Entidades Estatales deben consignar en los documentos del proceso las razones por las cuales 
los bienes o servicios objeto del Proceso de Contratación son requeridos para la defensa y seguridad 
nacional”.  
 
Igualmente, el artículo 2.2.1.2.1.2.26 del Decreto 1082 de 2015, fue modificado por el artículo 11 del 
Decreto 142 de 2023, replica la causal y define los procedimientos a seguir para el proceso de 
selección el cual esboza:  
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(…) Artículo 11. Modificación del inciso segundo del artículo 2.2.1.2.1.2.26. de la Subsección 2 de 
la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015. 
Modifíquese el inciso segundo del artículo 2.2.1.2.1.2.26. de la Subsección 2 de la Sección 1 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, el cual quedará así: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.2.26. Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios para la 
Defensa y Seguridad Nacional.  
 
(...)  
Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes o no uniformes en los términos del presente 
decreto, la Entidad Estatal deberá utilizar el procedimiento de subasta inversa, compra por Catálogo 
derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios o a través de bolsa de productos.  
 
(...)  
En virtud de lo anterior, denótese que la obra no tiene características técnicas uniformes, pero en 
atención al análisis efectuado por los diferentes componentes operativos se considera que en el 
caso concreto, el objeto del proceso consiste en contratar la construcción a todo costo, por el sistema 
de precios unitarios fijos y sin fórmula de reajuste, una barraca en la Escuela de Formación de 
Infantería de Marina, ubicada en las instalaciones de la Base de Entrenamiento e Instrucción de 
Infantería de Marina en el municipio de Coveñas, departamento de Sucre, conforme a las 
especificaciones técnicas definidas por la entidad. Dicha obra tiene una destinación exclusiva al 
alojamiento del personal militar que se encuentra en proceso de formación, capacitación e 
instrucción, lo cual resulta indispensable para garantizar el adecuado desarrollo de las funciones 
misionales de la Armada Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 217 de la 
Constitución Política, que asigna a las Fuerzas Militares la finalidad primordial de defender la 
soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y el orden constitucional. 
 
La construcción de esta infraestructura guarda una relación directa, clara y verificable con la defensa 
y seguridad nacional, en la medida en que fortalece las capacidades logísticas, operativas y 
formativas de una unidad militar estratégica, permitiendo condiciones adecuadas de habitabilidad, 
disciplina y disponibilidad del personal militar que posteriormente será desplegado a nivel nacional 
en misiones de seguridad, control territorial, control fluvial y marítimo, preservación del orden público 
y protección de los intereses estratégicos del Estado. En este sentido, la jurisprudencia del Consejo 
de Estado ha reconocido que los conceptos de defensa y seguridad nacional no se limitan 
exclusivamente a la adquisición de armamento o al desarrollo de acciones bélicas, sino que 
comprenden todas aquellas medidas razonables, proporcionales y conexas orientadas a garantizar 
la convivencia pacífica, la estabilidad institucional y la eficacia del aparato estatal, incluyendo la 
ejecución de obras de infraestructura necesarias para el funcionamiento adecuado de las Fuerzas 
Militares. 
 
La Escuela de Formación de Infantería de Marina y la Base de Entrenamiento de Infantería de 
Marina constituyen unidades militares encargadas de la formación y entrenamiento de oficiales, 
suboficiales e infantes de marina que prestan sus servicios a las diferentes guarniciones de la 
Armada Nacional, al Comando General de las Fuerzas Militares y al Ministerio de Defensa Nacional, 
razón por la cual las instalaciones donde se ejecutará la obra hacen parte de bienes inmuebles 
adscritos al sector defensa y se encuentran destinadas al cumplimiento de actividades directamente 
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relacionadas con la seguridad y defensa nacional. Adicionalmente, la ubicación estratégica de la 
base en el municipio de Coveñas, zona de especial sensibilidad en materia de orden público y de 
protección de infraestructura crítica del país, refuerza la necesidad de contar con instalaciones 
adecuadas que permitan garantizar la continuidad de los procesos de formación militar en 
condiciones de seguridad, eficiencia y calidad. 
 
En consecuencia, y en atención a la naturaleza del objeto contractual, la entidad contratante, la 
destinación de la obra, el lugar de ejecución y la relación directa y conexa con los fines 
constitucionales de defensa y seguridad nacional, se concluye que la modalidad de selección 
aplicable al presente proceso de contratación es la selección abreviada de menor cuantía para la 
adquisición de bienes y servicios para la defensa y seguridad nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
3. LUGAR DE ENTREGA O DE EJECUCIÓN: Los bienes y/o servicios deben ser entregados 
previa coordinación con el supervisor del contrato en su totalidad por el contratista en el siguiente 
sitio d entrega: 

 

ITEM LUGAR  UBICACIÓN  

1 

ESFIM 
- 

BASE DE ENTRENAMIENTO DE INFANTERIA DE 
MARINA 

CARRERA TRONCAL VÍA SANTA CRUZ 
DE LORICA COVEÑAS-SUCRE 

 
Notas: 
1: La Base de Entrenamiento de Infantería Marina, no cuenta con alojamiento para el personal del 
futuro contratista, el medio de transporte y los gastos asociados serán asumidos por el oferente al 
que sea adjudicado el proceso. 
 
2: La ejecución del proyecto se llevará a cabo y será entregado en su totalidad en las instalaciones 
de la Base de Entrenamiento de Infantería Marina, por lo tanto, los costos incluyen (transporte, 
insumos, alojamiento, manutención etc.). Por lo anterior, el oferente deberá contemplarlos dentro de 
su oferta. 
 
3: En caso de requerirse trabajos o jornadas adicionales, estas deberán ser solicitadas por parte del 
contratista para poder ser aprobadas por parte del ente competente. 
 
4. PLAZO DE ENTREGA O DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución de los contratos, será 
hasta el 30 DE NOVIEMBRE DE 2026, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución del contrato. 
 
El plazo de ejecución fue adoptado del cronograma de obra mediante el software Project definido 
por parte de la Oficina de Planeación de la ESFIM que desarrolló los estudios y diseños del proyecto, 
descontando el tiempo de ejecución de las obras de urbanismo que no hacen parte de esta fase del 
proyecto. 

 
NOTA 1: Para cumplir con este plazo debe tener en cuenta lo previsto en las especificaciones 
técnicas Anexo “A”. 
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NOTA 2: Así mismo, una vez se cumplan los requisitos de ejecución y perfeccionamiento del 
contrato, el supervisor y el contratista deben suscribir acta de inicio del respectivo contrato, en el 
cual se deben definir los siguientes puntos: 
 
1. Alcance del contrato. 
2. Ajuste cronograma del contrato. 
3. Puntos de control. 
4. Criterios de aceptación de los servicios. 
5. Instructivos de trabajos acordados por el supervisor y el contratista. 
6. Competencias del personal.  
7. Riesgos técnicos en la ejecución del contrato.  
8. Plan de comunicación entre el supervisor y el contratista. 
9.          Aprobación del cronograma. 
 
5. VALOR DEL OBJETO A CONTRATAR: El presupuesto oficial será hasta por TRES MIL 
TRECIENTOS TREINTA MILLONES M/CTE ($ 3.330.000.000,00), incluido las erogaciones que 
correspondan. 
 
6. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL E INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El presente estudio previo cuenta con el siguiente respaldo 
presupuestal. CDP No. 2826 del 03 de enero del 2026. 

 
 

Numero 
Documento 

Dependencia 
Descripción 

Rubro Descripción Rec Sit Valor Inicial 

2826 

Batallón De 
Comando Y Apoyo 
De Infantería De 

Marina No. 6 

C-1502-0100-34-
201078-1502091-02 

Adquisición de BYS 
infraestructura de soporte con 

mantenimiento mayor – 
consolidación del 

componente de infantería de 
marina a nivel nacional 

11 CSF $3.330.000.000 

 
Ficha EBI 

 

Nombre del Proyecto: FORTALECIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN DE LA ARMADA 
NACIONAL EN CARTAGENA, BARRANQUILLA, COVEÑAS 

Código Bpin: 2018011000288 

OBJETIVO PRODUCTO ACTIVIDAD 

MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
CON EL FIN DE FORTALECER LOS 

ESPACIOS PARA EL PERSONAL DE LAS 
ESCUELAS DE FORMACIÓN 

INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE 
CONSTRUIDA 

CONSTRUIR Y DOTAR 
ALOJAMIENTOS 
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7. LUGAR Y FECHA ESTIMADA PARA PRESENTACIÓN DE OFERTA: El proponente debe 
presentar su propuesta dentro del término establecido por la Entidad, esto a través de la página web 
dispuesta por Colombia Compra Eficiente, link: 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE, la cual debe incluir 
TODAS las manifestaciones y soportes documentales exigidos en el proceso. La omisión de 
aquellos documentos necesarios para la comparación de las propuestas impedirá tenerlos en cuenta 
para su evaluación. La fecha será la indicada en el cronograma de la plataforma, se aclara que será 
estimada y puede ser variada a criterio de la Dirección Administrativa de Inteligencia Naval y 
comunicada oportunamente en el mismo aplicativo. 
 
La entidad no atenderá ni absolverá consultas personales ni telefónicas ni vía correo electrónico ni 
tendrá fuerza vinculante para la Jefatura de Inteligencia Naval ni para cualquier otra autoridad 
administrativa o judicial cualquier pronunciamiento verbal. Toda solicitud de aclaración u 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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observación debe presentarse por escrito y en los términos señalados en el presente pliego de 
condiciones. 
 
La Entidad solamente recibirá y responderá las observaciones presentadas por los interesados u 
oferentes (según la etapa en la cual se presenten las mismas) que hubieren sido cargadas a través 
de la página web (https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE) en las 
condiciones y plazos establecidos para el presente proceso; en consecuencia, aquellas 
observaciones remitidas de manera extemporánea por otros medios o cuentas o correos 
electrónicos, no serán tenidas en cuenta por el sistema SECOP II. 
 
8. ACUERDOS COMERCIALES: De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.3.1.  
“Definiciones” del Decreto 1082 de 2015, “Acuerdos Comerciales son tratados internacionales 
vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia 
de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los 
bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos”, por ende, el 
Departamento de Logístico del Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.6 procedió a verificar lo 
pertinente de conformidad con lo indicado en el www.colombiacompra.gov.co;  (Manual guía para 
determinar los Acuerdos Comerciales a los cuales está sujeto un Proceso de Contratación. (Versión 
M-MACPC-12, la cual reemplaza la versión M-MACPC-11) teniéndose que el proceso a seguir NO 
se encuentra cubierto tratado ni acuerdo comercial de los actualmente suscritos por Colombia, 
 

ACUERDO COMERCIAL 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE  SI SI NO  SI 

PERU SI SI NO  SI 

MEXICO SI SI NO  SI 

CANADA  SI SI NO  NO  

CHILE SI SI NO  NO  

COREA SI SI NO  NO  

COSTA RICA SI SI NO  NO  

ESTADOS AELC SI SI NO  NO  

ESTADOS UNIDOS SI SI NO  NO  

MEXICO SI SI NO  NO  

TRIANGULO 
NORTE 

EL SALVADOR  SI SI NO  SI 

GUATEMALA SI SI NO  SI 

HONDURAS NO NO NO  NO 

UNION EUROPEA SI SI NO  SI 

ISRAEL SI SI NO  SI 

REINO UNIDO E IRLANDA DEL 
NORTE 

SI SI NO  
SI 

COMUNIDAD ANDINA SI N/A N/A  SI 

 
Nota: La información aquí suministrada se hace a titulo Enunciativo, por lo tanto, el oferente este en 
la obligación a consultar lo referido por la Constitución, las Leyes y la Agencia Nacional de 
Contratación al respecto.  
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
http://www.colombiacompra.gov.co/
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9. ACUERDO MARCO DE PRECIOS: En acatamiento de las discrecionalidades del Decreto 
No. 1082 del 25 de mayo de 2015, artículo 2.2.1.2.1.2.7. “Procedencia del Acuerdo Marco de 
Precios” y que ordena que “…las entidades estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 
orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes”, se 
adelantó verificación en la página www.colombiacompra.gov.co, encontrando que los bienes, obras 
y servicios a contratar, no están incluidos en acuerdo marco alguno, acuerdo obra en relación de 
acuerdos actualmente suscritos que se encuentran vigentes.  
 
10. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: CUANDO APLIQUE (Art. 12 Ley 1150 de 
2007, 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015: CUANDO APLIQUE De acuerdo con lo previsto por 
el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO 
ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL, 
LIBRO 2 “RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 
NACIONAL”, PARTE 2 “REGLAMENTACIONES”, TITULO 1 “CONTRATACIÓN ESTATAL”, 
CAPITULO 2 “DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN 
PUBLICA”, SECCIÓN 4 “APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES, INCENTIVOS, 
CONTRATACIÓN EN EL EXTERIOR Y CON ORGANISMOS DE COOPERACIÓN”, SUBSECCIÓN 
2 “INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PUBLICA”, artículos 2.2.1.2.4.2.1. “INCENTIVOS EN LA 
CONTRATACIÓN PUBLICA” y 2.2.1.2.4.2.2. “Convocatorias limitadas a Mipyme”, la entidad estatal, 
debe limitar a la MIPYMES nacionales con mínimo un (01) año de existencia la convocatoria al 
proceso de contratación cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Para determinar las micro, pequeñas y medianas empresas, la entidad seguirá los criterios 
establecidos en el Decreto 957 de 05 junio de 2019 “Por el cual se adiciona el capítulo 13 al Título 
1, de la Parte 2 del Libro 2, del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único del Sector Comercio, Industria 
y Turismo, y se reglamenta el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 de la 
Ley 1450 de 2011”, con el fin de poder acceder a los beneficios o condiciones preferenciales de 
cada una de ellas, disposición que establece los parámetros para establecer las medianas, 
pequeñas y microempresas, los cuales corresponden exclusivamente al valor de los ingresos por 
actividades ordinarias de acuerdo con el sector económico que se trate, así: 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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SECTOR 

(Clasificación de 
las Actividades 

Económicas - CIIU 
Revisión 4) 

MICROEMPRESA PEQUEÑA EMPRESA MEDIANA EMPRESA 

PARA SECTOR 
MANUFACTURER

O 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades ordinarias 
anuales sean inferiores o 

iguales a 23.563 UVT 

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 23.563 UVT e 
inferiores o iguales a 204.995 UVT 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades 

ordinarias anuales sean 
superiores a 204.995 

UVT e inferiores o 
iguales a 1.736.565 

UVT 

PARA SECTOR 
SERVICIOS 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades ordinarias 
anuales sean inferiores o 

iguales a 32.988 UVT 

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 32.988 UVT e 
inferiores o iguales a 131.951 UVT 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades 

ordinarias anuales sean 
superiores a 131.951 

UVT e inferiores o 
iguales a 483.034 UVT 

PARA SECTOR 
COMERCIO 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades ordinarias 
anuales sean inferiores o 

iguales a 44.769 UVT 

Aquella cuyos ingresos por 
actividades ordinarias anuales 

sean superiores a 44.769 UVT e 
inferiores o iguales a 431.196 UVT 

Aquella cuyos ingresos 
por actividades 

ordinarias anuales sean 
superiores a 431.196 

UVT e inferiores o 
iguales a 2.160.692 

UVT 

Notas: De conformidad con el Decreto 957 de 05 junio de 2019: 
 
1. Las empresas cuya actividad principal no corresponda exclusivamente a uno de los 
anteriores sectores, los rangos a aplicar serán aquellos previstos para el sector manufacturero. 
Parágrafo y cuando los ingresos de la empresa provengan de más de uno de los sectores listados 
con antelación, se considerará la actividad del sector económico cuyos ingresos hayan sido más 
altos. (Artículo 2.2.1.13.2.1.). 
 
2. Acreditación del tamaño empresarial. Las empresas deberán acreditar su tamaño 
empresarial mediante certificación donde conste el valor de los ingresos por actividades ordinarias 
al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, o los obtenidos durante el tiempo de su 
operación (Artículo 2.2.1.13.2.4.), de la siguiente forma: 
 
a. Las personas naturales mediante certificación expedida por estas. 
b. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal o el 
contador o revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo.  
 
11. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Podrán 
participar todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia o con representante legal en Colombia, en forma individual, en consorcio, en 
unión temporal o en cualquier otro tipo de asociación y cumplan con los requisitos establecidos en 
el pliego de condiciones y que soporta el proceso de selección (plataforma del SECOP II y en la Ley 
de la República de Colombia. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o las personas jurídicas extranjeras que 
no tengan establecida sucursal en Colombia, que aspiren a participar en el presente proceso de 
selección, no requieren estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. En consecuencia, se 
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efectuará verificación directa sobre los documentos que en el país de originen reemplazó los 
establecidos en el presente pliego de condiciones. 
 
12. PRECALIFICACIÓN: El presente proceso no contiene reglas que requieran la realización 
de precalificación de las condiciones del oferente, en consideración al tipo de proceso que se 
adelanta. 
 
13. CRONOGRAMA ESTIMADO DEL PROCESO: La Dirección Administrativa de Inteligencia 
Naval, estima que el proceso en su etapa de prepliegos, se desarrollará bajo el cronograma establecido 
por la Entidad, en la plataforma del SECOP II 
(https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE). 
 
14. OBSERVACIONES Y LUGAR DE CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES: El proyecto de pliego de condiciones para este proceso de contratación, así como 
los estudios y documentos previos que sirvieron de base para su elaboración, se pueden consultar 
en la página del SECOP II.  
 
Las personas interesadas en consultar y realizar observaciones al proyecto de pliegos de 
condiciones lo podrán hacer EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA DEL 
PROCESO, a través de la página electrónica del SECOP II, donde podrán presentar las 
observaciones que consideren pertinentes. La publicación de los proyectos de pliegos de 
condiciones no genera obligación para la Entidad de dar apertura al proceso de selección (Art. 8 de 
la Ley 1150 de 2007). 
 
Las observaciones a los proyectos de pliegos de condiciones, deberán ser presentadas por parte 
de los Oferentes durante el término de publicación de los mismos de conformidad con el cronograma 
establecido en la plataforma del SECOP II, pudiéndose incluir en los Pliegos Definitivos lo estimado 
por la Entidad como relevante. Así mismo la aceptación o rechazo de las observaciones presentadas 
se contestarán por parte de la Entidad en forma motivada en formulario de preguntas y respuestas, 
el cual será publicado en la plataforma transaccional. 
 
15. VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 
de la Ley 80 de 1993, la Armada Nacional-Unidad Delegataria, invita a todas las personas y 
organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación a que 
presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a 
que consulten los Documentos del Proceso en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP II–. 
 
Atentamente, 

 
 
 

FIRMADO ACUERDO POLÍTICAS SECOP II 
Capitán de Fragata RODRÍGUEZ ALFONSO ALEJANDRO 

Segundo Comandante Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No. 6, con traspaso de las Funciones 
y Atribuciones Administrativas y de Mando del Comando BCAI6 

 
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE

